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PROPOSICIÓN NÚMERO 053 
(21 de junio de 2018) 

Por medio de la cual se presenta un saludo de bienvenida y se declaran huéspedes de 
honor. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

C O N S I D E R A N D O: 
Que mediante Acuerdo No. 029 del 23 de noviembre de 2012, se institucionalizó el  
“CONCURSO INTERNACIONAL DE TRÍOS ONOMÁSTICO A SAN JUAN DE PASTO”, 
evento de carácter eminentemente cultural y cuyo propósito esencial y específico es la 
promoción, difusión, cultivo y apoyo de la música, compositores y tríos de Pasto. 
 
Que el “CONCURSO INTERNACIONAL DE TRÍOS ONOMÁSTICO A SAN JUAN DE 
PASTO”, se realiza en la ciudad de San Juan de Pasto – Departamento de Nariño, una 
vez al año durante la celebración del ONOMÁSTICO de la ciudad capital y es parte 
integral de los actos conmemorativos del mismo. 
 
Que se entiende como música de tríos, a la música Latinoamericana generalmente de 
contenido romántico, enmarcada dentro de los géneros musicales del vals y el bolero; e 
interpretada  por tres músicos principalmente acompañados por instrumentos de cuerda. 
 
Que El Comité Organizador del VI “CONCURSO INTERNACIONAL DE TRÍOS 
ONOMÁSTICO A SAN JUAN DE PASTO”,  ha venido trabajando en la promoción y 
reconocimiento tanto a nivel nacional como internacional, de este evento, logrando  para 
el año 2018, contar con la presencia del  trio “OPIO TRIO”. 
 
Que OPIO TRIO integrado por OSWALDO CONDE, JOEL MOISÉS LEÓN y BRIAN GÓMEZ, 

nace a inicios del año 2015 a partir del encuentro de tres jóvenes músicos, estudiantes de 

la Facultad de Artes de la Universidad Distrital en la ciudad de Bogotá, un Pastuso, un 

Huilense y un Guayaquileño. Realizan su primera aparición en público en mayo del año 2015, 

en el auditorio Samuel Bedoya de la Academia Superior de Artes de Bogotá dentro del marco del 

ciclo de conciertos de dicha institución; poco tiempo después deciden presentarse al III Concurso 

Internacional de Tríos que realiza la Alcaldía de Pasto obteniendo, pese a su corto tiempo de 

formación, un tercer puesto en la categoría abierta. 
 
Que en virtud de lo anterior el Concejo Municipal de Pasto,  

P R O P O N E: 
PRIMERO.- Exaltar la participación del trio “OPIO TRIO”, en el VI 

“CONCURSO INTERNACIONAL DE TRÍOS 
ONOMÁSTICO A SAN JUAN DE PASTO”.  

 
SEGUNDO.- Presentarles un saludo de bienvenida a sus integrantes 

OSVALDO CONDE, JOEL MOISÉS LEÓN y BRIAN GÓMEZ, 

declararlos huéspedes de honor, resaltando su 
extraordinario trabajo sociocultural; que tengan una 
agradable permanencia en la ciudad y sigan cosechando 
más triunfos.  

 
TERCERO.- La presente proposición será entregada en Nota de 

Estilo, al destacado Trio “OPIO TRIO”.  
 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
ALEXANDER RASSA BRAVO 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho (2018). 
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